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K.C.B 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, con solicitud de nueva 

medida cautelar. 

 

Sírvase proveer, 05 marzo 2024. 

 

 
EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. 

Soledad, marzo 5 de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 08758-41-89-001-2016-00371-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado: JAIRO ENRIQUE FONTALVO CERA 

 

Visto el anterior informe secretarial, se observa memorial allegado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, solicitando el embargo, retención y 

bloqueos de los dineros que se encuentren depositados en las diferentes 

plataformas de depósitos de dinero electrónico, este Despacho accederá a lo 

solicitado. 

  

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo, retención y bloqueos de los dineros que se 

encuentren depositados en las distintas plataformas de depósitos de dinero 

electrónico como son DAVIPLATA, NEQUI-BANCOLOMBIA, DINERO MÓVIL-BBVA y 

TRASFIYA del demandado EDUARD NAVARRO identificados con cedula 

72.167.033. Limitándose el embargo hasta la suma DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA MIL NOVECIENTOS DOS PESOS ($16.630.902.00). Libérense los oficios 

correspondientes. 
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